
  

 

ANUNCIO CAMPAÑA AYUDA ALIMENTOS 2022 

 

 

SE ABRE NUEVO PLAZO PARA SOLICITAR LA AYUDA DE ALIMENTOS DE 

PRIMERA NECESIDAD, DESTINADOS A FAMILIAS DE NUESTRA LOCALIDAD 

CON ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

 

PARA SOLICITAR ESTAS AYUDAS LOS/LAS INTERESADOS/AS DEBEN 

RELLENAR UN IMPRESO DE SOLICITUD (INSTANCIA GENERAL) Y 

ACREDITAR SU SITUACIÓN SOCIAL APORTANDO LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

 

• Certificado de discapacidad/minusvalía. 

• Justificante situación desempleo (Tarjeta Demanda empleo SAE) 

• Justificación de ingresos (año 2021): 

✓ En caso de trabajar, aportar nómina y vida laboral actualizada. 

✓ Certificado SAE/INEM de cobrar o no, algún tipo de prestación. 

✓ Certificado de la Seguridad Social de pensión o prestación. 

• Justificación pago hipoteca. 

• En caso de alquiler, aportar contrato de alquiler registrado en la Junta de 

Andalucía. 

• Justificación de otras circunstancias: víctimas de violencia de género, convenio 

regulador, sentencia guarda y custodia, copia de demanda separación o 

divorcio…etc. 

 

IMPORTANTE: Requisito imprescindible aportar el número de teléfono contacto y 

composición de la unidad de convivencia con las fechas de nacimiento y parentesco. 

Los alimentos podrán ser recogidos por cualquier miembro de la unidad familiar mayor 

de edad. (DNI, LIBRO DE FAMILIA Y VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO) 

 

UNA VEZ CERRADO EL PLAZO DE SOLICITUD, LOS EXPEDINETES SERÁN 

SUPERVISADOS POR LOS/LAS TÉCNICOS/AS DE LOS SERVICIOS SOCIALES, 

CONCEDIÉNDOSE ESTA AYUDA EN FUNCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

SOCIALES DE CADA FAMILIA. 

 

EL PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES SERÁ DESDE, EL DÍA 20 DE 

ENERO DE 2022 AL 17 DE FEBRERO DE 2022 (20 DÍAS HÁBILES). 

 

 

  

 

Casabermeja, a fecha de firma digital 

 
EL ALCALDE 

 

FDO. D. JOSÉ MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ 
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